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Resolución de Alcald ía No 162-2024-MPSC

Huamachuco, 29 de abril del 2024

EtAICATDE DE IA MUNICIPATIDAD PROVINCIAT DE SANCHEZ CARNIÓru

VISTO:

El lnforme N' oL7-2o24-MPSCH/GAT-RFBP, de fecha 25 de abril del2024,emitido por el Técnico
en computación e lnformátíca de la Gerencia de Administración Tributaria, sobre cumplimiento de la
meta del lndicador 2.1 del Compromiso 2, "Mejorar los niveles de recaudación del lmpuesto predial,, del
Programa de lncentivos a la Mejora de la Gestión Municipal 2024 (en adelante, Compromiso 2) y;

CONSIDERANDO:

Que la Municipalidad es un órgano de gobierno local con autonomía polítíca, económica y
administratíva en los asuntos de su competencía, de conformidad con lo establecído en el artículo 194
de la Constitución Política del Perú, y en concordancia con el artículo ll del Título preliminar de la Ley Ne
27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Que la recaudación y fiscalizacíón de los impuestos municipales corresponde a los gobiernos
locales, de acuerdo a lo señalado en el artículo 5' del Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación
Municipal, aprobado por Decreto Supremo N' 156-2004-EF;

Que la recaudación, administración y fiscalización del lmpuesto predial corresponde a la
municipalidad dístrital donde se encuentra ubicado el predio, en mérito a lo indicado en el artículo g"
del precitado marco normativo;

Que, mediante Decreto Supremo Ne 318-2023-EF, se aprobó los procedimientos para el
cumplimiento de metas y la asignación condicionada de recursos del Programa de lncentivos a la Mejora
de la Gestión Municipal (Pl) para los tramos l, ll y lllcorrespondiente at año2024;

Que el Compromiso 2 del referido programa contempla, como parte de los procedirnientos
asociados al lndicador 2.1, la emisión de una resolución de alcaldía, en donde se consigne la información
del monto de emisión inicial del lmpuesto Prediaf del ejercicio fiscal2O24y del monto de emisión finaf
del impuesto del ejercicio fiscal 2023 (en caso la Municipalidad tuviera emisión inicial del lmpuesto
Predial 2024 igual a 0);

Que los artículos 20' y 43" de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades establecen que
son atribuciones del alcalde dictar decretos y resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y
ordenanzas; y que las resoluciones de alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter
administrativo;

Estando los considerandos expuestos, con las visaciones de la Gerencia Municipal, Gerencia de
Administración, Gerencia de Presupuesto, Desarrollo y Planificación lnstitucional, Gerencia de
Administración Tributaria, y la Gerencia Asesoría Jurídica, y fas atribuciones conferidas por la Ley
Orgánica de municipalidades - Ley N' 27972, y el Decreto Supremo N" 155-200+EF, TUO de la Ley de
Tributación Municipal, Decreto Supremo Ne 318-2023-EF, así como en la información de los registros y
archivos de esta municipalidad;
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SE RESUELVE: 
REGISIRC *....--.I-?!-....

Artículo Primero: TNFORMAR al Ministerio de Economfa v r¡na-n'zlll, a"to, solic¡tados en los
proced¡m¡entos del lndicador 2.1, "Porcentaje de efectividad de recaudación del lmpuesto predial
corriente", del Compromiso 2 "Mejorar los niveles de recaudación del lmpuesto predial" del programa
de lncentivos a la Mejora de la Gestión Municipal 2024, según el siguiente detalle:

Articulo Segundo: ENCARGAR a la Gerencia Municipal, a la Gerencia de Administración Tributaria, y al
Coordinador del Programa de lncentivos a la Mejora de la Gestión Municipal 2024, el cumplimiento de
la presente resolución.

Artículo Tercero: DISPONER la publicación de la presente resolución en la página web institucional
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